
 
 

 
 
 

Informe secretarial.- Mayo 20 de 2021-  
A despacho la manifestación de la representante legal del ente accionante 
dentro de la tutela 2021-00034, dando cuenta del recibo a satisfacción de 

la respuesta emitida por la accionada a su derecho de petición en 
cumplimiento de la orden de protección que emitió el juzgado. 

Sírvase proveer. 
 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 
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PROCESO TUTELA  
DEMANDANTE: ACADESAN  

DEMANDADO: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
                      TERRITORIAL PEREIRA  

RADICACIÓN: 2021-00034 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial que precede, se ORDENA agregar al 

expediente de la referencia, poner en conocimiento de las partes y tener en 
cuenta en el momento procesal oportuno, el mensaje de texto remitido por 

la parte accionante a través del correo institucional del juzgado. 
 
Entérese de la anterior decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

 
Juez 
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